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Repele

En español: Repele

[ sustantivo masculino singular ]

Labor agrícola consistente en ir arrancando las hojas maduras al tabaco 
rubio para llevarlas luego al secadero.

Ver: Repelal

• Esta semana no pue sel, qu'estoy en el repele y no poemos faltar negún día.

• Pepe está buscando cuadrilla pa'l repele, habla con él, a vel si te pue cogel.

Campos semánticos: Acciones del agricultor Agricultor Agricultura

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado. Se usa en
nuestra zona.

Etimología:

De repelar, formado por el verbo pelar (arrancar el pelo, extendido después a otras cubiertas como plumas, 
escamas, corteza, hojas...) y el prefijo re-, (repetición). Repelar tiene el estándar, entre otros, el significado de 
cercenar, quitar o disminuir. Es justamente lo que se le va haciendo a la planta de tabaco, quitar sus hojas por lo 
que su tamaño disminuye hasta quedar reducida tan solo al tallo.
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